
 

 
 
 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 

 

 
 

DILIGENCIA PUBLICACIÓN ESTIMACIÓN RECURSO Y 
LEVANTAMIENTO SUSPENSIÓN. 

 
 

Con fecha 30 de enero de 2025, se interpuso ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid recurso especial nº 040/2025 
en materia de contratación por la representación de la empresa FUJIFILM 
HEALTHCARE ESPAÑA, S.L. contra el ACUERDO DE EXCLUSIÓN de la 
empresa FUJIFILM HEALTHCARE ESPAÑA, S.L. en el expediente de 
contratación denominado "Sistema de gestión de la Imagen Médica Digital de la 
Comunidad de Madrid" (EXPEDIENTE A/SUM-041639/2024), cuyo órgano de 
contratación es la Consejería de Digitalización. 
 
Con fecha 7 de marzo de 2025 ha sido notificada la Resolución nº 087/2025 del 
citado recurso por parte del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, en cuya parte dispositiva se acuerda la estimación del 
referido recurso y levantar la suspensión del procedimiento de adjudicación 
adoptada por este Tribunal mediante Acuerdo de Medidas Cautelares nº 
019/2025, de 4 de febrero de 2025, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 57.3 de la LCSP. Así mismo se declara que no se aprecia la concurrencia 
de mala fe o temeridad en la interposición del recurso por lo que no procede la 
imposición de la multa prevista en el artículo 58 de la LCSP. 
 
De lo que se da general conocimiento a los efectos oportunos. 
 
 
 

Madrid, a fecha de la firma 
LA JEFA DE DIVISÓN DE CONTRATACIÓN 
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